
"ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
GLOBAL INCORPORATE QUALITY CIA. LTDA. 

En la ciudad de quito, a los 16 días del mes de septiembre del año 2016, a las 9:00 horas, en la sala de sesiones de 
la Compañía ubicada en las calles Av Francisco de Orellana E12-148 y Av 12 de Octubre, atendiendo la 
convocatoria del 1 de septiembre del 2016, se reúne la Junta General Extraordinaria de Socios Galo Jacinto 
Intriago Quintero que representa el 96% de participación y Andrea Carolina Intriago Coronel que representa el 2% 
de participación. En tal virtud la Junta se encuentra representada en el 989% del capital social. 

Actúa como Presidente de la Junta General de Socios el Sr Galo Jacinto Intriago Quintero y como secretaria AD- 
HOC la Srta Andrea Carolina Intriago Coronel 

El presidente dispone se dé lectura al orden del día 

Orden del día 

1. Lectura y aprobación del Informe del Gerente General de la Compañía 
2. Aprobación de los Estados Financieros de la Compañía al 31 de diciembre del 2015, 
3. Apropiación de reserva legal y destino de utilidades 

  

1. Punto uno, toma la palabra el Señor Galo Jacinto Intriago Quintero socio de la Compañía quien pone en 
conocimiento y aprobación de los accionistas el informe correspondiente al período terminado al 31 de 
diciembre del 2015, en el cual se expone la situación de la Compañía y se destacan los logros alcanzados por 
la Compañía en el 2015. Este informe es aprobado por unanimidad de los Socios 

  

2. Punto dos, toma la palabra el Señor Galo Jacinto Intriago Quintero socio de la Compañía quien ha sido la 
persona responsable de la Administración y Representación Legal de la Compañía, quien pone a 
consideración ante la junta de socios la presentación y aprobación de los estados financieros de la Compañía 
al 31 de diciembre del 2015 Los estados financieros al 31 de diciembre del 2015 son aprobados por 
unanimidad de los Socios. 

3. Revisados los estados financieros, la Señorita Andrea Carolina Intriago Coronel socia de la Compañía, dispone 
se realice la constitución de la reserva Legal acorde al artículo 109 de la Ley de Compañías, equivalentes al 5% 
sobre el resultado líquido obtenido en el ejercicio 2014, decsión que es aprobada por unanimidad por la 
Junta General de Socios. Sobre la utilidad Iiquida de los años 2014 y 2015, por unanimidad la Junta de Socios 
decide mantenerla en los resultados acumulados de la Compañía 

Una vez concluida la agenda de la Junta General Extraordinaria siendo las 10:00 el señor Presidente de la Junta 
a as para que se redacte el acta; una vez reinstalada la Junta y sin observaciones 
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